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Radicado 056973184001-2023 – 00004 – 00 

Providencia Auto  # 117 

Asunto Rechaza demanda   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Estudio de admisión de la demanda.  

 

CONSIDERACIONES  

 

La parte demandante, dentro de la oportunidad legalmente establecida para el efecto, 
allegó un memorial de subsanación de la demanda. Sin embargo, al revisar su 
contenido encontramos que no satisfizo lo requerido por el juzgado, pues omitió 
aportar el registro civil de nacimiento de la señora Sor Vitalia Castaño Castaño, y si 
bien aportó un certificado de la Notaría de El Santuario respecto a que no se encontró 
allí dicho instrumento público, esta certificación no da cuenta de la imposibilidad que 
tuvo para obtenerlo. 
 
El certificado de la Notaría de El Santuario simplemente evidencia que el nacimiento 
de la señora Sor Vitalia Castaño Castaño no se registró allí, impidiendo llegar a la 
conclusión de que la parte demandante no pudo conseguirlo a partir del ejercicio del 
derecho de petición que pudo haber elevado, por ejemplo, ante la Registraduría 
Nacional del Estado Civil.  
 
En este punto resaltamos que la parte demandante tiene una carga mínima al 
momento de presentar la demanda y claramente el numeral 2) del artículo 84 del 
C.G.P. le impone aportar como anexos de la demanda: “la prueba de la existencia y 
representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán, en los términos del 
artículo 85”. 
 
Asimismo, le asigna un deber en el numeral 10) del artículo 78 ibídem de abstenerse 
de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir.  
 

Por lo anterior, el despacho procederá de conformidad con el Código General del 
Proceso en el artículo 90, rechazando la demanda.  
 



No hay lugar a ningún pronunciamiento sobre desgloses, en tanto, la demanda se 
tramitó de forma virtual.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE EL 

SANTUARIO, ANTIOQUIA,   

 

 

RESUELVE   

   

PRIMERO: RECHAZAR la DEMANDA de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO, incoada por el señor LEONARDO FABIO GONZÁLEZ 

GALLEGO, en contra de la señora SOR VITALIA CASTAÑO CASTAÑO. 
 

SEGUNDO: Archívese el expediente una vez quede ejecutoriado el presente proveído.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez        

 

 

 

 

 

                                        

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 015 fijado 

el 31 de enero de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 
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